
Dos mil once termina, y sin duda éste ha sido
un año histórico para EMERGENCIAS. En 2011, la
mejora progresiva en la calidad de la Revista1-5 se
vio recompensada y reconocida con la publicación
de su primer factor de impacto, el cual la ha cata-
pultado entre la elite de las revistas de investiga-
ción españolas y entre las revistas internacionales
de mayor prestigio en el área de conocimiento de
la Medicina de Urgencias y Emergencias (MUE)6-9.

Pero dos mil once también pasará a la historia
de la MUE española como una nueva oportunidad
perdida para la normalización de su situación. La
falta de reconocimiento como especialidad primaria
dentro del sistema sanitario español seguirá siendo
un déficit enorme tanto para pacientes como para
profesionales. Para los pacientes porque seguirán
sin contar con la seguridad de encontrar a un pro-
fesional específicamente formado y especializado
en dicha área, la MUE, en cada una de las consul-
tas que haga a servicios de urgencias hospitalarios
(SUH) o a sistemas de emergencias médicas (SEM).
Para los profesionales, porque su formación seguirá
pasando y dependiendo de su esfuerzo y voluntad
personales ante el hecho, real, de su procedencia
diversa y de su formación no específica para la la-
bor que están desarrollando. Cierto es que en la
pasada legislatura nos hemos acercado más que
nunca a este reconocimiento. Nos acercamos con
la promesa repetida y mantenida de tres ministros
de sanidad consecutivos10-12, momentáneamente
truncada por un proyecto de Real Decreto que la
consideraba un área multiprofesional y obligaba a
una primera especialización en otra especialidad
médica antes de poder finalmente cursar la espe-
cialidad en MUE13, y finalmente reconducida por el
reconocimiento por parte del Ministerio de Sanidad
de las alegaciones presentadas por la Sociedad Es-
pañola de Medicina de Urgencias y Emergencias
(SEMES), y que la resitúa de nuevo como una espe-
cialidad primaria. Como una especialidad más entre

las 44 especialidades a las que se puede acceder
actualmente en España por la vía MIR14. Pero la-
mentablemente ha faltado coraje político más que
tiempo para que este proyecto de Real Decreto
fuese aprobado y cerrar con ello más de 20 años
de reivindicaciones y, a la sazón, de retraso y anor-
malidad estructural en el diseño formativo médico
especializado de nuestro sistema sanitario.

No es posible desarrollar en las limitadas líneas
de un editorial una argumentación profunda de la
afirmación mantenida en el párrafo anterior y remi-
to al lector interesado a artículos previos15-17. Pero
me permito citar algunos trabajos publicados en las
páginas de esta Revista que reflejan la necesidad y
la justicia de la creación de la especialidad de MUE.
Algunos argumentos son contundentes. Lo es que
el 2,4% de los estudiantes de Medicina españoles
quieran elegir MUE como primera opción a la hora
de especializarse y que hasta un 52,1% la coloque
entre sus preferencias18. Y sobre todo lo es compro-
bar que esta vocación precoz se consolida una vez
finalizada la carrera: el 9% de los residentes que eli-
gieron plaza en la convocatoria MIR de 2010 hu-
biese elegido MUE como primera opción de haber
existido19. Y entre ellos, los de Medicina Familiar y
Comunitaria y los de Medicina Intensiva fueron los
que con mayor frecuencia lo hubiesen hecho19. Y
también son contundentes los pasos decididos da-
dos desde SEMES para incorporar en la organiza-
ción y el quehacer diario de los SUH y los SEM es-
tructuras ya presentes en países en los que existe la
especialidad primaria de MUE (tales como el Reino
Unido, Irlanda, Estados Unidos, Canadá o Australia,
por citar algunos) y que han permitido sin duda
modernizar la asistencia urgente en España durante
las últimas décadas. Baste citar la amplia implanta-
ción de sistemas de triaje en los SUH, con el des-
arrollo de uno propio (el SET, Sistema Español de
Triaje)20-23, la puesta en marcha de un plan nacional
de seguridad del paciente en urgencias24,25, la cola-
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boración activa en el desarrollo de legislación para
la implantación de desfibriladores externos semiau-
tomáticos en lugares públicos26, la certificación de
los médicos que trabajan en urgencias mediante
examen anual, la acreditación de los SUH y los
SEM en base a unos estándares de calidad desarro-
llados por ella misma y consensuados con sus pro-
fesionales, la implicación decidida en la formación
en emergencias extrahospitalarias para otros profe-
sionales27 o la participación de SEMES en la elabo-
ración de planes internacionales de formación en
MUE, tanto de pregrado28 como de posgrado29.

Finalmente, me gustaría subrayar que reciente-
mente la MUE se ha constituido en sección de ple-
no derecho de la Union Européene des Médicins Spé-
cialistes (UEMS), órgano europeo con capacidad
asesora y de influir en la opinión y en la legislación
de la Comisión Europea y del Consejo y el Parla-
mento Europeos. Puede profundizarse en este as-
pecto en otro editorial que se publica en este mis-
mo número de EMERGENCIAS30. Y esto no es una
cuestión baladí. No puede pasar por alto que, en
una Europa de libre circulación de capital, mercan-
cías y ciudadanos, la posibilidad de que los especia-
listas médicos puedan ejercer su profesión en todo
el territorio europeo necesita del reconocimiento y
la garantía de formación de sus profesionales por
parte de los estados miembros. Y eso debe cum-
plirse también para los urgenciólogos españoles, que
debemos ser homologados con nuestros colegas
europeos. Y el nuevo titular del Ministerio de Sani-
dad lo tiene fácil, porque se va a encontrar con un
proyecto finalizado al que sólo queda darle el em-
pujón final, la decisión última de reconocer de jure
lo que de facto ya existe. Ha llegado el momento
de aprobar, regular, homogeneizar y potenciar la
especialidad de MUE en beneficio de nuestros ciu-
dadanos y de nuestros profesionales. Y es que ya
no podemos pasar ni un año más en blanco.
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